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Acta nº 13

ACTA DE LA RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL
PROCESO SELECTIVO DE TRES AGENTES DE POLICÍA LOCAL EN EL
MUNICIPIO DE ESPERA.

En las dependencias del SAEL de la Excma Diputación de Cádiz, sito en Calle
Ahumada nº 6 de la citada localidad del día 10 de diciembre de 2024, siendo
las 10:30 horas, se reúnen los integrantes del Órgano de Selección que se
constituye en el proceso selectivo de tres agentes de Policía en el municipio de
Espera, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz num. 173
de fecha 11 de septiembre de 2023, que seguidamente se indican:

Presidencia:
- Don Fernando Díaz Ortega.

Vocales:
- Don Óscar Palma Toledo.
- Doña María José Álvarez Luna.
- Isabel Sánchez Gil.
- Doña Elena Vidal Pérez, quien asume las funciones de Secretaria-Vocal.

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante
Resolución de la Sra. Presidenta del Ayuntamiento de Espera de fecha 26 de
abril de 2024 publicada en la página web oficial del Ayuntamiento.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos
en el orden del día:

1.- Relación de aprobados de la Fase de Oposición y propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Conforme a lo recogido en la base novena que rige el procedimiento selectivo
para la cobertura de tres plazas vacantes de Agente de Policía Local en el
Ayuntamiento de Espera, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

El Tribunal Calificador determina la siguiente Lista de aprobados por orden de
puntuación de la Primera Fase de Oposición elevando a la Alcaldesa-Presidenta
de la Corporación propuesta de los tres primeros aspirantes que deben
realizar el correspondiente curso de ingreso:
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APELLIDOS DNI CALIFICACIÓN
Serrano Gómez, Cristian **00190** APROBADO
Bermúdez Ramirez, David **39325** APROBADO
Jiménez Blandino, José Manuel **97957** APROBADO

Osorio Reina, Rafael **68247** APROBADO
Ruiz Barragán, Manuel **43911** APROBADO

De conformidad con la Base Décima del proceso selectivo los tres primeros
aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo,
presentarán en el Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de la relación de aprobados, la documentación
contenida en la misma.

El Presidente da por finalizada la sesión a las 10:45 horas.

El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales habrán
de ser publicados en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Corporación.

Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la secretaria, redacto la
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre. Doy fe.
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